
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domm%o de Guzmán, D. N. 

1 0CT, 2021 
00693 

Señor 
Luis Rodolfo Abinader Corona 
Presidente Constitucional de la República 
Su despacho. 

Vía : Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Excelentísimo señor presidente: 

Nos complace remitirle, para los fines correspondientes, la resolución del Pleno de la 
Cámara de Diputados mediante la cual se elige a la señora Marla Elena Vásquez 
Taveras como miembra del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de 
la Competencia. 

La referida decisión se produjo en la sesión del 19 de octubre de 2021, donde se 
conoció su oficio No.017017, del 30 de agosto de 2021, que contenía las propuestas de 
candidatos para sustituir a la señora Yolanda María Martínez Zarzuela, como miembra 
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de-Defensa de la Competencia, de 
conformidad con la Ley No.42-08, del 16 de engfo de 2008, sobre la Defensa de la 
Competencia. 
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DELA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Resolución No.00265, del 19 de octubre de 2021, de la Cámara de Diputados 
mediante la cual se elige a la señora María Elena Vásquez Táveras como 
miembra del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia, en sustitución de la señora Yolanda María Martínez Zarzuela. 

Considerando primero: Que el Poder Ejecutivo envió a la Cámara de Diputados 

mediante el oficio No.017017, del 30 de agosto de 2021, la lista de 

postulantes para ser sometida a la consideración del Pleno, compuesta por 

los señores María Elena Vásquez Taveras, Iénides de Moya Ruiz, Fior D' 

Aliza Alduey Mercedes, César Ariel Gómez y Dangela Ramírez Guzmán, para 

sustituir a la licenciada Yolanda María Martínez Zarzuela, por haber 

arribado el término del período para el que fue electa como miembra del 

Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia; 

Considerando segundo: Que la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República, en la reunión del día 29 de septiembre de 2020, seleccionó una 

terna para ser presentada al Pleno de la Cámara de Diputados conformada 

por las señoras María Elena Vásquez Taveras, Fior D' Aliza Alduey Mercedes 

y Dangela Ramírez Guzmán para sustituir a la licenciada Yolanda María 

Martínez Zarzuela; 

Considerando tercero: Que la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia 

tiene como objetivo promover y garantizar la existencia de la competencia 

efectiva para incrementar la eficiencia económica en los mercados de 

productos y servicios, mediante la ejecución y aplicación de las políticas 

y legislación de competencia, así como el ejercicio de sus facultades 

investigativas, de informe, reglamentarias, dirimentes, resolutivas 

sancionadoras; H 

Considerando cuarto: Que la Ley No.42-08, del 16 de enero de 2008, en el 

artículo 26 literales a) y b), establece que el Consejo Directivo de la 
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(5) miembros nombrados por el Congreso Nacional de una propuesta de diez 

(10) candidatos presentada por el Poder Ejecutivo, siendo cinco (5 

candidatos presentados al Senado de la República para una elección de tres 

(3) miembros que, en el primer período de funcionamiento de la Comisión, 

durarán dos (2) años en sus funciones; y cinco (5) candidatos presentados 

a la Cámara de Diputados para seleccionar dos (2) miembros que durarán en 

sus funciones cinco (5) años; 

Considerando quinto: Que la Ley No.42-08, del 16 de enero de 2008, no 

establece el procedimiento para la sustitución de un solo miembro por 

renuncia o por la llegada del término del período para el que fue designado, 

como es el caso que nos ocupa, en el que el Poder Ejecutivo ha presentado 

una terna en la que los candidatos cumplen con los requisitos que dispone 

el artículo 27 de la Ley sobre la Defensa de la Competencia; 

Considerando sexto: Que la protección del interés general, el sometimiento 

pleno al ordenamiento jurídico y el respeto a la dignidad humana, 

constituyen los principales principios que guían, fundamentan la actuación 

y la adopción de decisiones de la Cámara de Diputados; 

Considerando séptimo: Que para el cumplimiento del mandato legal que 

vincula la Cámara de Diputados, se tomó en consideración que los candidatos 

reunieran los requisitos, formación profesional y académica, y el perfil 

adecuado que garantice el desempeño eficaz de la función que la ley Ye 

atribuye. 

Vista: La Constitución de la República; 

Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea 

la Secretaría de Fetado de Administración Pública: 
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Vista: La Ley No.42-08, del 16 de enero de 2008, sobre la Defensa de la 

Competencia; 

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de 

agosto de 2012; 

Vista: La Ley No.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de 

las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo; 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados; 

Vista: La Resolución de la Cámara de Diputados No.00211, del 18 de julio 

de 2017, que aprueba el Manual de Procedimientos Legislativos; 

Vista: La Resolución de la Cámara de Diputados del 13 de septiembre de 

2016, mediante la cual se designa a la señora Yolanda María Martínez 

Zarzuela como miembro del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia, en sustitución de la Licenciada Michelle Cohén; 

Vista: La comunicación No.017017, del 30 de agosto de 2021, remitida por 

el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados. 

RESUELVE: 

Único: Elegir a la señora María Elena Vásquez Taveras, como miembra del 

Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, en 

sustitución de la señora Yolanda María Martínez Zarzuela. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Ninntados. Palacia del Conareso 
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República Dominicana, a los diecinueve 

año dos mil veintiuno (2021); 

Restauración. 

Secretaria 
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Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

días del mes de octubre del 

la Independencia y 159.° de la 


